
PERIODICO . OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVI. PACHUCA, 24 DE DICIEMERE DE 1913. NUM. 95. 

CONDICIONES: DIRECCION: CONDICIONES: 

LA SEO,nETARIA GENERAL 1 Los remitidos Y avisos se dirlll'irQn á.la. direco16n de ei!lte Este ver16dico se vublloe.rá los atas 1 o, 4, B. 11. 111, IO, :U 
y 18 de ca.da mes. 

Las suscrtpciones se reoiben en la Adm1nistrac16n de 
Rentas de ca.da DJs'rUo y el vreaio seri de un peso por 
Dada veb:rie nt'.J:meros., 

.n · Deriódioo Y sei'fr.n Sll ele.se se insertarán i'l'B-tls 6 á vreelos 
_ eonvencionales, conforme álos a.rt1culos 110 y lll de Ia. le1 

1 

or,K'ánioa de Hacienda -Los e.visos, edictos, etc. etc. que 
Ro1l1tndo 00.11.0 1rUoulo do 1orund1 01110 se remitan de cua.lq_uier p-untodel Estado, no se publleari~ 

si no vienen acompaña.dos del cer1il..fl.ca.dode entero. hecho Loa nti.meros sueltos valen dle.11:cen,avos y .1e expenden 
en lat Admin1a,raciones de Benl;aa, o.I 1 d• oc,ubr1 do 1904, 1 en la respectivu Admin:lstraolón ó Becaudac16ndeRen1ias. 

Municipio de Pachuca. 
Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 

del 28 de septiembre al 4 de octubre de 1913. 
Nacimientos 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad 
Novillos.. .. . .. .. . . .. .. .. . • . . 146 
Carneros . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • • 134 
Chivos . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · '237 
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 

Animales incinerados en tl Horno 
Caballos . • . . . . . . . . • • . . ... ·. . . 

Crematorio 
1 

.• lfombres 7, Mujeres 3 ..•......•.... 10 Mulas ............ : . . . ... . 
Asnos . . . . . . . . . . •• . . . . . . . . . . . .....• 

1 
2 

Presentaciones 

Ciro Olivares y Sara Hida'.go, Emeterio Sánchez 
y Josefina Padilla, Ramón Vázquez Roldán y Alde· 
gunda Meneses, Raimundo Castillo y Brígida To
var, Emilio Pérez e lgnacia Márquez, Alfonso Váz
quez y ?atu~i;iina fyieráz, Braulio Vázquez y Etelvi· 
na Enciso, 1 iburc10 Pérez y Salomé Mejía, 

Ministrado por el Municipio 

Petróleo para la Gendarmería, litros. . ..... 
Petróleo .para Veladores de Jardines, litros .. 
Petróleo pai:a el ,Pánteón Municipal, litros ... . 
Petróleo para el Corral de Consejo, litros ... . 

Obras Materiales 

60 
8 
5 
3 

Matrimonios En Ja Comandancia de Policía se hicieron 6 me-
Manuel Callelas y Josefa Melina, Felipe Islas y tros de bardade mampostería Y 27 metros barda 

Antonia Mejía, Mariano Lara y Virginia Labra, d.e adobe, se labraron 7 metros se;;enta y siete. cen" 
Juan Reyes y Teresa Herrera, Felipe García y Luz timetros de cantera para la carniza de 11'.s piezas 
Pérez. . .. nuevas que se están construyendo en la rmsma Co-

mandancia En la calle de Hidalgo se arreglaron ó 
metros de escalón. En la segunda calle de Mina se 

22 empedraron 161 metros cuadrados. En la 4• ca
lle de Allende se hizo una excavación de 7 metros 
para el desagüe. En el costado sur. del Parque Hi-

- · !viñas vacunados 
Hombres 9, Mujeres 13. • . ....... . 

Enfermos remitidos al Hospital 

.. Hombres 3, Mujeres O •... , •.. •· .• , ; .· .•.• 

Número de casas desinfectadas por 

enfermedades contagiosas 

3 dalgo se hicieron 5 metros de acortmado de vóbeda 
para Ja construcción del nuevo camino. En el lago 
del parque Hidalgo se puso un pedestal de mam
postería de dos metros, para una torre que se va a 
colocar, y se puso en el mismo .. un tubo par a el de-

5 sagüe. En el callejón del Río de Ja Loza se empe-
1 draron 10 metros cuadrados. En varias calles de la 
1 ciudad se.taparon 25 metros de. atargea . 
l 

Viruela.... . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Tuberculosis pulmonar .... , .... 

. Difteria . . . . . • . . .. . . . . . . ...... ., .. 
Tabardillo • • . . . . . . . ............ .. 

Defunciones 
Guadalupe Bafíos, José•FélizCanales, Martín Ra· 

4 mírez, José Cabrera, María Islas, Doroteo Bailos 
Trinidad Jiméµez,J.Jesús Fuentes, Francisca Nati' 
vidad J,."ópez, Isidoro Martú:¡ez, Sofía Martínez, ]. 
Ascenc1ón Cervantes, Maria Hernández, Refugio 
Ramírez, Clotilde Garnica, Manuel Pérez, Erasmo 
Calva, Rosa _Gómez, Eulalia García, Refugio.López, 
Crescencio Sánchez, Genaro Reves, Victoria Ran
gel, Efrén Arteaga, Javier Fragóso, Eleuterio Ro. 
dríguez, Magdalena Jirnénez, Pedro Hidalgo Regino 
S.erna, Eul!Jgia Rivera, José Orta,José O mana f<raa· 
cisco Medrna, Lucía Tejeda Petra Rueda 'María 
Zerón, María Guadalupe Godfaez Pedro p¿r~z Con· 
cepción Al anís, Agapita M. de Go~zález, Matía~ Mar· 
tínez, Raul Mangas, Filemón Valle, Ursula Téllez 
Magdaleno.Orta. · ' 

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
PARA EL EFIOAZ EJERO!CIO DE LOS DERECHOS 

Y OUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

[CONTINUA] 
La Secretar:a de Hacienda podrá permitir en determina

das condiciones la substitución de Jos cornmbres por otros 
envases de capacidad aproximada a la de aquellos. 

Art. 19.-,Las personas qáe deseen introducir al Diatritc> 
Federal pulque en botellas cerradas herméticamente, o ex
penderlo en esa forma0 deberán presentar su solicitud a la. 
Secretaria de :S:acienda, acompañando un¡¡ muestra de. las 
botellas y lapones que se propongan usa.r. Al expedirse la. 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

11.utori:lF.Lción, la Secreta.ria seña.lará.,1.a man.ere. y el tiempo 
de sotisfocer el impuesto, las garont!as que deba prestar el 
interesado y la• reglos a que debo sujetarse la introducción 
o venta. · 

Art. 20.--Si por las noticias que miniotraren los inspec
tores o por cualquier otro de los medios de investigación de 
que pueda valerse la oficina de Cantribuc.ionea, és.t!I. sospe
chare que e. peE>ar de Ja conformidad de las manifestaciones 
]a CB.ntidnd qu~ arrojan es menor que aquella sobre la. cuai 
debe recaer el impnesto, la mencionada oficina pasará todos 
109 datos a la Junta inspacto&a, de que hablará más adelan
te, rec!'ibando su. opinión y proponiendo a la vez, la canti· 
dad sobre la cual haya de recaer el impuesto en el caso par
ticula.r de que Be trate. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 7 DE AGOSTO DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Si la opinióli de la Junta estuviere de acuerdo con la de p 
la Dirección, se ptocederá desde luego a cobrar el impuesto resentes los OC. Diputados Asiain, Grand.e Gue. 
por la suma así fijada, sin perjuicio del procedimiento a rrero Y Santillán, á las doce de la mañana se abrió 
que haya lugar para hacer efecti~~s las penas que corr_e•· la sesión, y dada lectura al acta de la anterior, 
pandan; y en este.caso, no se admiti:á al rnt~resado gestión celebrada el día 31 de Julio próximo pasado sin dis. 
alguna. en contrario, sa.lvo que exhiba sns J1btos de canta~ j • ,. b,. ,. ' 
bibdad debidamente timb~ados y llevados _con to~a regla, y cuswn se apro o económicamente. . 
-00n ellos acredite la exactitud de sus mamfestácrones. En- La Secretaría. dió á conocer los documentos exis. 
ton ces se elevar? ~l. expediente a la Secretaria de Hacienda, ten tes en cartera: 
para. que en definitiva. resuelva lo que correeponda.. , . 

Art. 21.-Habrá una Junta inspectora del ramo, compue•- ¡ De la Contad una General del Estado, avisando 
ta de siete vocales, de )oe cuales cuatro serán nombrados por 1 que ~l Sr. Jesús R. Lora, escribiente primero de la 
lo Secretarla ~e Hacienda y los otros tres electas por los propia Contaduría se presentó en diversas ocasiones 
duefios de casillas. Esta Junta que •.e renovará cada •fi'.>, en estado inconveniente· que el día 2 d. el que cursa 
estará forma.da de personas cara.cter1zadas en el comercio . ' . 
rle pulques, y tendrá por abjet-0, vigilar el exacto cumpli- volvió á presentarse lo nusmo, que en tal concepto 
mieDto de. la ley _de parte de_los causantes; observar las ma- .el Señor Contador se vió precisado á suspenderlo 
nifestamones, avisos y noticias que conf?rme ª.esta ley de-. en su empleo; tanto eorque el citado día. abandonó 
beo present~rse a la oficma, eefialar ]as wfracc10nes que se 1 el cargo que se le ten'a e co nd d · l 
e~tén cometiendo y llegH.ren a. su conocrm1ento, proponer . 1 n me a o, como por as 
los medioe de investigación y las demás providencias que faltas que cometió, y á fin de que los demás emplea
• su juicio debe:i llevars~ a efecto para la má~ eficaz y ~qui- dos no imitaran su conducta; recayó el siguiente 
tativa rEcauda?1ón del Impuesto; y por. último, servir ~e Acuerdo: "Dígase al Contador General que se aprue-
cuerpo consultivo a la Secretada de Hacrnnoa y a la Ofio1- b 1 · d ¡ ·b· J ' R L 
na de Cont.ribucioues Directas, en los asuntos que faeren a a suspensión e escr1 tente esus . ara, por 
sometidos a su estudio y deliberación. el término de ocho días; que se le amoneste para que 

Art. 22.,-La elección de los miembros de la Junta que no repita la falta, y que en caso de reincidencia se 
debe~ hacer los. c_ausantes, se veri~car~ precisamente antes le. destituirá; que se haga conocer esta resolución á 
del dia 20 de Dicrembre de .cada ano,, crtándose. al efecto con los demás empleados de la oficina y se reserve para .. -,.4 oportumdad a cuentos hubieren satisfecho el impuesto co- . 

•rrespondrnnte al propio mes de Diciembre. En la reunión informará la H. Legislatura.", 
que será pre_sidida por el Director de la. oficina, se pr?c~- Del Gobierno del Estado de Michoacán partici-
derá exclusivamente a recoger Ja votación por esorut1ma d t' · d 1 · d' 1 

reto entre todos los individuos preSeñtes o representad s pan o, que con mo ivo e a renuncia que e cargo 
i:~alm~nte, considerándose electas las tres personas q~e de Gobernador Provisional, presentó el. Señor Ge
obtuvieren mayor ntimero de votos de las presentes. La Jun. neral Don Alberto Yarza, la H .. Legislatura del 
ta u~a vez instalada, no?1brará de entre sus miembros un mismo designó para ocupar la vacante, al de igual 
presidente y un secretario por mayorfa de votos de los que t't l S • J ' G G ál "Enterado " 
concurrieren, y podrá ejercer sus funciones con la presen- l U o, enor esus arza onz ez,-. - . · 
cia de cuatro vocales. El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, ha. 

(Continuará.) ciendo del conocimiento de esta Diputación Per. 
======================== manente, que el día 2 del mes actual el Señor Go· 

CIRCULAR. 

Repüblica Mexicon.a.-Estado de Hidalgo.-Poder Eje
cutivo.- Oircular Núm. 223. 

Por .virtud de renuncia que el Sr. Lic. Don Jacinto Ba
rrera hizo y le fué admitida del cargo de Secretario Gene
ral de éste Gobiarno, tuve a bien nombrar en su substitu
ción •l Sr. Lic. Don Agustín Pérez, quien con fecha de 
ayer y previa la protesta de ley respectiva, tomó posesión 
de dicho puesto. · 

Lo que tengo la honra de comunicar a Ud. para su cono
cimiento y fines consiguientes, advirtiéndole que, si no se 
dá a reconocer en ests circular la. firma. del.expresado señor 
licenciado Aguetfn Pérez, es por razón de que ya fué cono
cida desde que estuvo al fren. te de la Oficialia. Mayor de la 
Secretarla General del Gobierno de mi cargo. 

Me es satisfactorio renovar a Ud., una vez más, las pro
teatae de mi muy atenta y distinguida considaración. 

Libertad y Oonstittioión, Pachuca, 20 de diciembre de 
1913.-Ag.t"tín Sanginés . 

. . 

bernador Interino General Don Francisco Romero, 
entregó el Despacho del Poder Ejecutivo de aquel 
Estado, al Señor. Lic. Don Arturo A. Amaya, de· 
signado que fué para cubrir la vacante por licencia 
que disfruta el primero de Jos Magistrados. que se 
men,sionan.-"En ter ad o." 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, partici
pando, que á virtud de la renuncia que del cargo de 
Gobernador interino presentó y se le aceptó al Se. 
ñor Lic. Don Joaquín Argüelles; fué designado pa· 
ra ocupar el puesto de Gobernador el Señor Gene. 
ral Dou Antonio Rábago; quien previos -los requisi. 
tos legales tomó posesión de su eccargo.~"Entera. 
do.n 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, avisando que 
el día 19 del mes que cursa, entregó el PeepaRha. _. 
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PERIODICO OFICIAL 3 
1 • 

del Poder Ejecutivo, que interinamente desempeñó j' quedar al frente del I)espacho del PPcler Ejecutivo, 
el Señor Lic. Mariano González, al Señor Coronel 

1 

por entrega que de él le hizo el Señor Lic. Arturo 
Don Manuel Cuéllar, Gobernador Constitucional· A. Amaya; que tambiá:i ioterin•mente lo desempe
del propio Estado, á virtud de haber dado por ter- ñó.-"Enterado." 
minada la licencia que disfrutaba.-"Enterado." El Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

El Gobierno del Estado de Yucatán, avisando, Guerrero, avisando quedar enterado de que el día 19 
que nombró al Señor Lic. Don Joaquín Olausell, de· marzo del año actual, y previas las form¡¡.lidades 
Secretario General de aquel Gobierno; habiendo to. de ley abrió el H. XXIII Congreso Constitucional 
mado posesión de su encargo, previos los requisitos de este Estado, el primer período de sus sesiones 
~egales.-"Enterado." · ordinaria.s.-"AI archivo." 

Se levantó-la sesión. Ocurso presentado por el Señor J esó.s R. Lara,JlS· 
cribiente 19 de la.Contaduría General del Estado, avi
sando que el día 5 del mes que cursa, al presentarse á 
la Oficina para cumplir con los deberes de su encargo, 
fué notificado por e!Señór Contador; que debía hacer 
entrega de los documentos que para su revisión se le 
habían encomendado; q~e esa manera de proceder le 
causó extrañeza, por no haber tenilo· con anteriori
dad ninguna reconvención del propio Señor Contador_ 
que justificara alg(1n mal procedimiento de su parte; 
que hace más de veinte años que sin interrupción 
sirve al Superior Gobierno del Estado en el ramo de 
Contaduría, y que por consagrarse completamente 
á su cometido, se ha imposibilitado para agenciarse 
algunos otros medios de subsistencia; por todo lo ex
puesto solicita respetuosamente, se le dispense la 
falta que segun el Señor Contador cometió.-"Dí
gase al ocursante que por haber sido y"a resuelto el 
asunto á que se refiere en la sesión anterior, no hay 
otra cosa que acordar sobra el particular 4ue lo di
cho al Señor Contador General dei Estado." 

Ernilio Asiafo, Diputado Presidente.--Antonio 
Grande Guerrero, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
14 de Agosto de 1913.-El Oficial Mayor, A. Ran
gel. 

SESION ORDINARIA DEL"DIA 14 DE AGOSTO DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Presentes los OC. Diputados Aoiain y Grande 
Guerrero, á las doce de la mañana se abrió la sesión, 

-~ .. dada lectura al acta de la anterior, celebrada el 
día 7 del que cursa, sin discusión se aprobó econó-
micamente. . 

El C. Secretario dió á conocer los documentos 
existentes en cartera: 

De la Secretaría General del Gobierno del Esta
do, avisando que por acuerdo del Señor Gobernador, 
órdenó á la Sección de Tesorería de aouella Secreta
ría, se pagaran las facturas á que se r~fiere la nota 
nó.m. 212.-"A su expedien·te." 

De la C ontaduria General del Estado, remitiendo 
··' el informe correspondiente al mes de Julio del año 

en curso, producido á virtud de lo prevenido en la 
ley núm. 190, artículo 19 fracción VIII.~"Resér
vese para conocimiento de la H. Legisla.tura; acu-
sando el correspondiente recibo." . 

Otrn nota de la propia Contaduría General, co
municando, que amonestará al Señor J esó.s R. La
... , á virtud de la falta que cometió; habiéndolo sus

pendido tan solo por ocho días en su empleo, sin re
_muueración por el tiempo que ya se expresa; dando 
á conocer esta determinación á los demás emplea
dos. ,.-"A su expediente." 

Del Gobierno del Estado de Guerrero, partici. 
pando, quedar enterado de que el día 1 Q de marzo 
próximo pasado; abrió el H. Congreso de ese Esta' 

Por acuerdo aprobado por esta Diputación Per
manente; se libró atento oficio al Ejecutivo del Es
tado para que se Rirviera ordenar el pago de $ 23.50 
por reposisión de muebles de la H. Legislatura, en 
la forma siguiente: Al Señor Manuel Agíss $ 15.00-
y al Señor Tomás Bolaños $ 8.50; cuyo importe to
tal de$ 2S.50 es con cargo á la partida núm. 6 del 
Presupuesto de Egresos vigente. 

Se levantó la sesión. 
Emilio, Asiain Diputado Presidente.-Emigdfo 

Santillán, Diputado Secretario. 
Es copia. Secretaria de la Legislatura. Pachuca, 

21 de Agosto de 1913.-El Oficial Mayor A. Ran
gel, 

SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

do el primer período de sus sesiones ordinarias.-"Al Con asistencia de los OC. Diputados Asiain, Gran-
archivo." de Guerrero y Santillán, á las doce de la mañana 

Del Gobierno del Estado de Oaxaca, participando, se abrió !a sesión, y dada lectura al acta de la ante. 
que habiendo renunciado el Señor Francisco Sala- rior, celebrada el 14 del que cursa, sin discusión se 
zar el cargo de Secretario General; tuvo á bien nom- aprobó económicamente. 
brar el Señor Gobernador al C. Lic. Carlos Maria La Secretaría dió lectura á los documentos exis-
C!cil para cubrir la vacante; quien previos los requi- "tentes en cartera: 
sitos de ley entró desde luego al desempeño de su De la Secretaría General del Gobierno del Estado, 
encargo.-"Enterado. remitiendo el Corte de Caja de segunda operación 

Del ~obierno de San Luis Potosí, participando, practicado en la Sección de Tesorería de aquella 
que á virtud de haber dado por terminada la !icen- Secretaría, por el movimiento de ~audales habido en 
cia que disfrntaba el Señor Gobernador Icterino ella durante el mes de julio retropróximo.-. "Resér
(Jonstitucional General Francisco Romero; volvió á veAe para conocimiento de de la H. Legislatura." 
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4 PHRIODICO OFICIAL. 

Otro oficio de procedencia como el anterior avisan
do, que ya libró orden á la Sección de Teso~ería de 
aquella Secretaría para que se pague á los Señores 
Manuel Agfss, $ 15.00 po·r poner fondo á diez sillas 
y. á Tomás Bolaños $ 8. 50 por remendar 17 sillas de 
esta H. Legislatura.-"A su expediente." 

]atura Constitucional del Estado, de que conforme 
á lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de 
Debates, deberá celebrarse la Junta Preparatoria 
de la apertura del 29 período de sus sesiones ordi
nariás, el día 30 de los corrientes, y la previa el 28. 

Se levantó la sesión. 
Emilio Asiain, Diputado Presidente.-Emigdio 

Santillán, Diputado Secretario. 
Es copia. Secretaría de. la Legislatura. Pachuca, 

28 de Agosto de 1913.-El Oficial Mayor, A. Ran
gel. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

La C~ntaduría General del Estado . participando, 
<¡Ue el drn 19 del presente mis, presentó renuncia del 
cargo de Conserje el Sr. Emilio Muñoz Fernández, 
y habiéndole admitido dicha renuncia, lo hace á la 
vez del con?cimiento de esta H. Diputación Perma 
nente, mamfestando, que nombró provisionalmente 
para cubrir la vacante al C. Othón Agfss, persona 
':! ue reune las condicion~s necesarias para desempe
nar el puesto de Conserje; esperando saber si ratifi. 
ca ó rectifica el referido nombramiento.-"Aproba· 
<io, y resérvese el documento para conocimiento de 
la H. Legislatura." . Con asistencia de los CC. Diputados Asiain, 

La Secretaría de Estado y del Despacho de Re la- Grande Guerrero y Santillán, á las doce de la ma· 
ciones Exteriores, participando, que el día 11 de los ñana se abrió la sesión y dada lectura al acta de la 
<iorrientes, entró al ejermcio de sus funciones el Se- anterior, celebrada el día 21 del que cursa, sin <lis· 
ñor Lic. Don Manuel Garza Aldape, nombrado Se- cusión se aprobó económicamente. 
uretario del Despacho de Fomento, Colonización é El C. Secretario dió lectura á los documentos 
Industria.-"Enterado." existentes en cartera: 

La H. XXV Legislatura Constitucional del Esta. La Secretaría General del Gobiernó del Estado, 
<io de México, participando, que el día 15 de los co- participando, quedar enterado el Señor Gobernador, 
rrientes, y previas las formalidades de ley, abrió el de que á virtud de la renuncia que pre.sentó del cargo 
ilegundo período de sus sesiones ordinarias, corres- de Conserje el día 18 del mes actual el Señor Emi
pondiente al primer año de su ejercicio legal.-"En- lio M.uñoz Fernández, la Diputación Permanente 
terado." nombró provisionalmente para cubrir Ja vacante al 

El Gobierno del Estado de Chihuahua, comuni. Señor Othón Agíss; quien desde la misma fecha co· 
cando, que habiendo aceptado la H. Legislatura la menzó á desempeñar dicho empleo.-"A su expe-
renuncia que presentó el Señor General Don Anta. diente." . 
nio Riibago, del cargo de Gobernador Interino del La Secretaría de Estado y del Despacho de Re. 
-propio Estado; continúa encargado del Poder Ejecu- laciones Exteriores, participando, que el día 28 de 
tivo el Señor Don Salvador Mercado, á virtud del julio próximo pasado, fué nombrado interinamente 
nombramiento que en su favor expidió la misma H. Secretario de Relaciones Exteriores el Señor Lic. 
Dámara.-"Enterado," . Don Manuel Garza Aldap.e, y el 11 de Jos corrien. 

, El Gobierno del Estado de Michoacán, partici· tes se nombró difinitivamente al Señor Lic. Don Fe
pando, que nombró para cubrir el puesto de Oficial derico Gamboa, para el desempeño de la cartera an. 
Mayor de· aquella Secretaría de Gobierno, al Señor tes mencionada.-En ambos recayó el trámite de 
Lic. Don Luis Macouzet; quien previa la protesta Enterado. 
-Oe ley entró en el ejercicio de sus funciones. - "De Los HH. Congresos de los Estados de Campeche 
-enterado." y San Luis Potosí, avisando, que en distintas fe. 

El Gobierno del Estado de Zacatecas, avisando, chas, y previas. las formalidades de estilo, abrieron 
;:¡ue el día 14 del mes en curso, entregó el Señor los diversos períodos de sus sesiones ordinarias y ex
Genera\ José Delgado, el Despacho del Poder Eje. traordinarias respectivamente.-"Enterado." 
oeutivo, al Señor Lic. Don Catarino Olvera, á virtud El Gobierno del Estado de Zacatecas, participan. 
<le la licencia que la H. Legislatura concedió al pro- do, que á virtud de haber terminado la licencia que 
;pio Señor General Delgado.-"Ente•ado." disfrutaba el Señor General Don José Delgado, ha 

Pór acuerdo aprobado poi' esta Diputación Perma- vuelto á quedar al frente del Despacho del Poder 
nente, se libró atento oficio al Señor Gobernador del Ejecutivo, por entrega que de él le hizo al Señor Lic. 
Estado, para que se sirviera ordenar á la Sección de Don Catarino Olvera.-"Enterado." 
Tesorería de la Secretaría General, el pago de Telegrama del Sr. Diputado Don Ruperto Serna, 
e$ U2.57 al Señor Don Antonio Casanova Amat, avisando, que por encontrarse enfermo no podía via . 
. por los efectos que expresa la factura que presenta- jar; suplicando sé le permitiera no concurrir á las 
·rá, y$ 15.00 á la Señora Sergia Roldán, por trnba- Juntas Preparatorias del segundo períodci de sesio
;jos de costura en máqnina; cuya cantidad en total nes ordinarias.-"Al archivo." 
<ie $ 227.57 será con cargo_ á la partida núm. 6 del El C; Dr. Diputado Horacio Rubio, comunicando, 
.Presupuesto de Egresos vigente. quedar enterado de que el día 30 de los corrientes de· 

Se aprobó otro acuerdo de la propia Corporación, berá celebrarse la Junta Preparatoria de la apertu
l'eferent~ á qu. e se haga del conocimiento de los Se-¡ ra del s.egundo período de sesiones ordinarias.-"Al 
iiores Diputados, que forman la H. XXIII. Legis- archivo:'' . 
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Ocurso presentado por el Señ~r Rafael E. Osor- f _Adewás ho:l'. que m•ntener el suelo siempre limpfo·d¡ 
no solicitando el empleo de escribiente 19 de la Con- i hrnrbas Y folla¡e, rastrillarlo Y amrlo. Las plantas ds pláta
t d • G ¡ d 1 E t d t ti i 8 d l no se sembrarán en !Jneas rectas para que pepetr.eel air~y. 
a ur1~, enera e . 8 a º'· por ener ,.ºº e a 8 

¡ la luz, y uo deben estar demasiado ce.re.a. el u.no -d_el_ Otro. · 
que €~La. vacante d1ch.o e~pleo.-',_,Reservese para Es.;in error el cr.eer que ef! máa conveniente une.' -~ie·mbre. 
conommrnnto de la H. Legislatura. tupida. Cuendo los árboles están may cerca los unoo de Jos 

Otro ocurso presentado por el Señor Maximia,.no otros, se obtendrá como resultado que J~s frutas o r·E1_oi:inos 
JI;< ct". [" "t d 1 1 d o ' d l e sean pequefios y de IDHI gasto, y serán orrnderos de toda ola-

'.lUil ,ºi so 1c1 an o e en1p eo e onserJe ~ a . on- se de plA.gas y eIJfermedades. 
tadurrn. Ge~eral. del Esta~o.' por saber ~,''e ~Icho : I,os racimos jóvenes y verdes se deben axaminar ouida
en1pleo es~a c:ub~erto prov1s1onal1ne_nte - ~eserve~ ¡ doeamente 1 y ver que ni1Jguno esté perforado,. pues los. qne 
se pt.ra conoc1m1ento de- la H. I .. egrslatnra. . se e.ucuentren atacados hay que separarlos con cuchillo o 

Se levantó la sesión. '· · r;irizH.a. Estos -f~utos perforados 8~ dt~ben enterrar pro:fun-
771. . • • . • : • :J • • • na.mente en la tierra, con cal o cen1zFts. 
ií,m.1.lw A81.am, Diputado l res1dente.-Emigdio Para dar una idea del inmen"o peligro que entrafia la mos-

8anti!ián, Diputado Secretario. , CR del plátano, diré qua los. Gobiernos de loiJ distintos Es-
Es copia. Secretaría de la Lecris]atura. Pachuca, ' tados de Australia, y que el GuLiernü Fe 1ernl, ordenaron qua 

n todos los racimos de plábtnoa duraot(_, la última :fase de su 
28 de Agcsto de 1913.-Ei Oficial Mayor, A. Ran. rnad11rezfoersn euyuoltoa en género delgad,,, parn impedir 
gel. 1 eI R. taque de Je. moscf\; en verdad 1 para impecllr la. ent.ra':la 

· y fü">..lida de la. mosca. 
========= Se puede decir qu~ estP. ~oatosa medidá acabó \]Oll -la ple.~ 

Un peligro para d cultivo del Plátano. ;;'i ;.~;¡~ª:i~~:.~:,~;,~·~,tii,'::~~.~ºº mis colono• chinas en 

---- · Yll se ha abroga1io tal l'~!glRm.ent.o p·:1r que gracjas a él ha.. 
RAcienfr~rrJe~:b~ hr 8TICoIJtr.'1d~• e:1 esto 'Oist;"-ito 17arics rn.~. dese.parecido la p;~ste o plag11. · 

cimrls de pláhn_ios 1d:e·1~ta fos por (ji~~1·tfl.s enfPl'illf~t1ac!es~ y · Yo no creo que esta mosca esté muy e$pa.rcir1a en México 
p1r.¡p1a, s:!(~rirto l;;_ P'-'-Or de éstn8 la qu0 está constituida. por to.iavüi., Y será pnrconaiguientefáoil el aplicar preventivos· 
unr. mosna ru1:y pr1<2ci--la l'I. lf.1noscn dP.] plátano de Queer:s- pero se debe hs.cer una f.'nérgica investigaclón de lbs co.m~ 
lau~~'i A.usb·RU·,·., qus ha B"i·lo bi1-'Hl Pstudioda p(lr mi amjgo pos de plátano, y preparar y s.mon2star 11 los cultivadores, 
Al gran !1~ntornó1ogo y Pri.tól0g·' .~e .... ~ustra1ia, Mr.· Henry enseñándoles el modo de coribAtir la plaga., 
Tr5·nn. y s1~ llama "Da.cus (Ti:·pbritiF>) Tryoni.". Difiere al~ 1 No hay que pFrder tiempo. 
go c1H lrt ni osca cnruú;:¡ de !.'J .. fn1t-t en general que ataca ·a loa : . El Gobierno Ft:idera.l y los de Jos .E~1tados interesi:!dos de
;li:~n·.ZGOB, manzp,nas, peras, go:ayaba8, ?1!:1.ngoa, nar1inj8.s e~c·i ' ben· coopera!' pura amparar .este importantísimo cultivo, que 
Si Psta mosca. penelrF.1. a uus plaI;ta.c1ó¡j de plé.tanoa, bien toclr:.via se_ p-ractica en México de modo muy nrimitivo. De
pror1to hPCbAn R perdPr toJ.ri. Ja fruta originR.ndo grandes : bido a e8te último hecho, Se afecta adversa,m8nte Ja Calidad 
pérdidas H. loo cu1ti·v!:l.dorefl y contrarirdr;,d ri lt1s cousun1ido-: y canticlad, y 0e hace más trabajoso.el consegi:dr para MéX.i
res de p1é.i·a!1os i cola partF: importante de los mercados mundiftles que· en 

A.penr,s se di:;;tir1gne Bu p:-esPnnfri en lfls frut<'.s, y reqnifi- ¡realidad le pe.rtsnece.--Tapanatepec.-0.axaca.--David Tho
re u11a minueioPa jDspecL~ión de la cáacar1:1. t~e éstas; pero . .rnat'1'.8. 
pronto si:-i d-::iécubre al. removP..r la t'áfH:ara _y f~nccntrar pt".da.- ¡ Es copia. 
zo~ duros mezclados c:-,n la pulpa. E:>itos t=~'.Í!-J.ZOS duros no¡ 
tienen sabor ¡.,Jgnnn

1 
y son c1añiaos pues llevan a la boca =========================~ 

una gran ca.r~ticl~d ilH gc1i:,aTJitos. EL PICUDO DEL AGUA( AJE 
La mosch "''posita "nS huevecillos hacien~o Ul'.!S perfora . . a • 

ci{1D er1 lo. cá.~··':::1ra (~el baiiRno o plát·ano cUR:ri.do está 0uu 
vP1Ylr>, d.,_::. rr.ollo qu;"' 1: 1 madurar lB. frutR tamb]én se c],··s.q,rro- H H' · · B 
!la el Vª'""°' y Juego ""le de e.'t" y s., .esconde entre las ( 'eilipus o 1llpus laur1 oh.) 
hr;jaa hfista qne sP. tra11sfurma en mo~.cones co1npletos para 
li=: rPprodncción. ER natur11I que el plátano resuJte ii~eervi- , Unr.. ele lns plautas in?ustrialea mex{Qanaa qu_e por m.u.
·ble, qtie no .-:::p p111"!(1r.. co:ri_i:,r, y mucho mAnos r-xportea.\ y é:~- cnoa años ha pe~manec1do abandonad~ ~n agr1cultnrn, .e. 
ta phigi:i. r1p mo~cr)l)8R pu::i,cif· ef'parcir.'lfi pnr todH una plnnt.,. : pesHr d~ haber alimentado C?Il sus exqu1s1toa fru~oJ por di· 
ción de plútanos con 1'Rpidez a13 ombros&-. : l~tado tiempD a.nue~tros na~ronalfs y ha.her llama _,o l~ a~en· 

No es fáoil imp~di1· lH- viaita de eat.a pla.gA., u efectua1· su¡ c16n ,ne los extr_s.nJer.1s, el ~guaLJat_e (reraea. gratiss1m11 
dPstrucción. fjf) que yn estoy hRcdenélo en Bl caso del algo- I' GB.r-rrn.) y espec:es congéneres y var1ecltt es. • 
dón, cr00 se deb'3 ba·~Pr respecto del plátano, es decir bus.! Ju_stamente sl_1mpulao que se ha. da.Jo a la A.gr1cnlturn en 
car m0jr1r un pr•·VPntivn, y no un medio de comha,te de ]a; Th-1éx1co. c'Jll !a ólt1ma. dé~'l.da., sa debe el qne a._ este fruto se 
plaga puPa Jas ~edirh1.a profilácticas son también las mejo· , lt1 prod1gµ-s_n m~a atenc1?nes., cou te.ntc:' más ahinco cl!-ant-0 
res en e;;;tfl caso. - ! que ha ve111<io SH'!ndo últim'1,mPnb:i ro0hvo de export&c1one-s 

Mr. Tryon h11. sugerirlo un hafln método de cornbate de la. ' a los Esta.dos U nietos. d<?l l:f orte., Por e:,;; to DOS' bemQ<i;-venid? 
ph1ga y consiste en rocirn· 0 &spe-rsionar las plant~s <lA plá- oc.upando de -la paras.1tol~:gi~, e~r?otrn.ndo entre.sus enemr
tano antf'd rle que formr~n E'J raf'jmo, con una prep:i.ra.ción go8. ~no;ipocleros? que c:ru:.1 JUSh~ia 8~ ]~ temel Pº~-~us mur, 
que conÜ'nga nn ven@ll{J rnnrtal para. ]a mosca. Esta. prep;;- _ ~ravi::~s.t..Bpredac1onee. Se trat_a uel p1cudo del ague.es.te, 
rnc"ión r,:e tHtco rnezclando 2 kilos de a.zúcar melaz1t, 0 pane- ·Insecto del qne aquí v11mos a tratar. 
l"J., 3 kilos rle Arseniato de Plomo y 20 litros d,¡:. agua. DESCUBRIMIENTO DE LA. PLAGA. 

Esta n1Pzc!a se a.plh•ará con una bon.1ba atomizaiora so- En.contrándonoa en Cuernavaca., Mor., a fines del e.no de 
bre l.'18 pl11nh1R Cl~l plFLte.rio, una Holn Vf"Z 1 poco antes dA que 1906 halla.mos, en unos agu11cste.s rl.o una huerta de la citada 
se forme f!l rF!cimo. pohl~ccfón 1 una.a larva.a qtie ta.ladraban la corteza, ma.nte:nién· 

Ee bue.no el procedi1niento de comba.te antes n1Pnc.ionn~ 1 dose en 1a zona del líber sin pasar a ]a mad@ra y nutrién
d.o; pero son mejoreG siArnpr0 !as rnG{ii,-1f;s preventivrn:;, con- ¡ 9oa8- ele la savia. de los árboles, la cual escurría por loa agu
sjsten esta"" en no cultiva1· Á.rboL-s Irat.Jes de ninguna cla· '; Jeros de E'ntrad'I. de las lar~a.s, EormA.ud? P.on los desecl1os 
se entr8 1os p!átauos, .ci dentro dPl mismo campo; loa árbo- ! de éstf-\e, cuerpos extraños ne color a.mar1l!ent?· 
]es frutales que.espe_cia1mente se deben evitar r,on los man-1' Er"contrarD.os te.mbién en el inismo lugar un ejemplar 
ga~, y ]oti D!lrHnjos. Iio curioso del caso ea que son estos,; adulto, si que llamamos "picudo" por ser de la fa.mili.a de 
míao.109 {i~·holHa lo& qu,:'l los cultivadores euA]e.n sr>mbrr..r r.ert•.a. 1 loe Curculiónidos y que supuBimos correspondie- & las lar
de loa pL'ib1uos:i, ,iaar.;onn ~.it}u,fo las terribles consecuencias. ·:vas por tener éstr..s caracteres de dicha familia. 
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6 PRRlODICO OFICIAL. 

DISTRIBUCION DE LA PLAGA. 

La hemos eucon.tra.do en los Estados de Morelos, Vers.
cruz, Yucatiln, Oaxaca, México, Puebla y Gue.najuato, y 
creemos que existe arlemás en toda la zona de la República 

. en donde se produce el Aguacate. 
Según Ohampion, autor de una parte de la Biología Oen

trali-Americana, relativa a los Curci1,,liónidos, el insecto ha
bita en Oalpulalpam, Tlsxcala. 

0ARAOTEREB DE LAS PLANTAS ATACADAS Y NATURALEZA 

DE LOS PERJUICIOS QUE OOASIONA. EL INSECTO. 

Tanto las re.ma.8 como los frutos son ate.ce.dos por- la farvs 
del insecto, cuya acción deipredadora consiste en talBdrar la 
corteza del tallo para iniro~ur.irse a la zona del llber si
guiendo la dirección de la.e ramas, a las cuales seca Comple· 
te;mente, y en perforar los frutos hasta llegar al huR~o o se
milla en donde se desarrolla y sufre su meta.m6rfos1s. Loa 
frutos atacados de esta manera •e quedan pequeños pues 
no crecen. 

Una.invasión numerosa. del insecto puede secar por com
plPto los árboles en un afio; en Cuerna vaca se ven varios 
completamente pernidos por el aloque del "picu~o" y lo 
mismo sucede en Yucatán, donde la. plago. está. má.s desa· 
rrollada. 

DESCRTPCION DEL INSECTO. 

El "picudo del aguacate" es Pl Hili1rua lauri de Bohe
mann (Heilipus Germar.,) de la familia de loa Curculi6ni
do• orden de los Ooleópteros. 

El macho es mA.s pequeño ciui::i lA. hembra., d~ color octe 
obscuro y con dos fajas amarillR.s, transversales, y pR.rale
las en cada uno de los élitros. En laA hembras estas fB.jia.e 
son de color amarillo ocre pálido. La lorgitud del adulto 
hembra es de 12 ro. ro. aproximadamente. 

ÜARA.CTERE8 GENll'RTCOS. 

Segtin la Biología Oentrali-Americn.na el género HiUpus 
está caracterizado por tener hoyuelos .en el lugRr donde na
cen las e.ntene.s; el séptimo artejo de los funículos no forma 
parte de la clava; los ojos son grandes y más o menos jun
tos por arriba; el escutelo modei·ad.amente a.noho; el fémur 
nudoso y con dientecillos agudos; la tibia armoda de nn lar
go gancho en el ápi~e, colocado de distinta. manera en loe 
dos sexos. En el Hilipm y géneros afines la tibia está pro
vista. de dos espinas iguales, larga.a, de color mate y guar
necldas dP mecboues cerca del ángr:do interno dt-!l á.pice, los 
cur.les sobrepasan por a.robos la.dos del ganeho. 

Los machos se distinguen generalmente por el rostrum 
(tromp') más corto, más rugoso y a menudo por una de
presión 1011gitudinal en rJ primer segn1ento ventral o dos 
mechones dB esca.mas piliformes en su. áplce, así como por 
la diferente posición del gancho ~e lo tibi• en algunos ca
sos. Ha.y, sin embargo, atrae modificacionee de estructura 
en las otras especies congéneres. 

El género HiUpus es ca.racterístico de la.a regiones fores 
tales de la América Tropical. Su• especies atacan general
mente las raro•• de los árboles caldos. Algunas formas no
civas oe han colectado en Guatemala y Pan•má. 

CARACTERES ESPECIFICOS. 

Segdn la obra Citada. estos caracteres son bastante apa
rentes: trompe. muy la.rgA., protórax cónico y alguna.a vecAs 
los élitros acordona.dos, en cuya parte posterior se ven <los 
mancha18'tra.nsversales, cortas y de color am11rillo ocrP-pá
liilo. 

En cuanto a los cara.cterr's de las larvas poco tenemos 
que decir, pues como las de todos los Ooleópteros Ourouli6-
nidos· son A.podas, algo arqueada.e, de eegmente.ción bien 
a.pe.rente y de color ble.neo sucio. La cabeza es dura, aron 
rillo-obscura, con piezR.s de la boca dispuestas para mor
der, es decir, de tipo triturador. Las larve.s reci_en nacidas 
son apene.e vi~ibles, p~ro una vez que han alu!\nza.Clo su 
completo desarrollo miden casi la longitud del !mago o 
adnlto. · 

BIOLOGIA DEL INSECTO. 

Verificado el a.pa.reamienlo. y, por consecuenei1;1. 1 fecunda.
dos los huevecillos todavia en el interior de los órganos ge-

nitaleo de la hembra, llega una épooa en que ésta siente la 
necesidad de la oviposición, y desde luPgo comienza por 
hacer uus. escoriación con su trompa en a.lgún punto de la 
corteza o del epicarpio del fruto para depositar rns hueve· 
cillas . 

Da la oviposición no se se.be Precisamente su época del 
año, su número ni loe hueveoilloe que la componen, aunque 
puede decirse en general que se efeotúll en el verano y en 
el otoño, que los _adultos inverne.u en los meses fríos, en 
tanto las lnrvas permanecen atacando o en esta.do de niu
fosis y que la oviposíoión debe' ser de un escaso número de 
huevecillos. · 

Segtin observaciones hecha.e en México, la ninfosis tarde. 
de 45 a 60 d!aa. 

PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS EN ÜUERN AV¡, CA 

PARA 01,MBA.'l'TR LA. Pl.AOA, 

1 º. -Po::l.a inmediata de las ramas muy a.h1cada.a y quema. 
de las mismas. 

2-0 .-Dt>scortez:1r la z 1n1i de la galerfa1 hA.ata P.ncontrflr 
el gusano para destruirlo de cu.alquier manerA., cubriP-nrlo 
después la herida coa barro biclorurado y piedra meuudR. 
Más tarde se cicatriza la herida y el árbol se •alv•. 

3°.-Los frutos que se observen ata.ce.dos rleben H.prirtarse 
de la cosecha y enterrarse en un foso profundo, el cuo..l EH~ 
cubrirá después con Ullfl capa de tierr1t. por lo meno-a rt~ 50 
centímetros de ~spesor, fuertf~mente apisonfl.da. Los frutos 
e.tacados se conocen por una pequefia perforacióu qne se 
nota en su saperficie. 

4".-Si llegan a salir los insectos adultos no hav má8 re
medio que colectar B. mano los a 'C~sibles y destfuirlos de 
algún modo. 

5".-Los é.rboles CRsi 11ecos1 que ya se coneP.ptúan pArdi
dos, debirlo al rn.1o ritaque de le. pl11.~a.. dE>-berán cortarse 
desde la raíz y quemarse, pues si tal cosa no se practica 
constituiré.n verdaderos y muy peligrosofl nidos de loe 
ailultoa. 

6°.-Haciendo sistemáticRmente lo que qu9fla Befialado, 
en muy poco tiempo la plaga quedará por completo exter · 
minada. Ya que se trEita <le UlH1 especie cuya propagación 
hR. causado ]e. alarma consiguÍPnte, toioe los cultivA.rlores 
de aguacate deberían ponerse de Rr.uf>rdo pare. emprender _ 
desde luego el combate en contra del pár4sito. 

RESULTADllS QlTlf. SE OBTUVIERON EN 0UERNAVAOA. 

CON LOS REMEDlOS INDICADOS. 

En Cuernavaca en 1906 se e.plicaron. los 1·emedioA qc.e 
aconsejA.moA en los aguacates inve.diilos de una huerhi. del 
barrio de S"n Francisco, al cuidado del Sr. Joaé Hernández, 
quien al año siguiente nos manifestó muy sa.tisfech'J, que 
los aguacatPs se. habían curado, porque los notó nlás fron
dosos y su fruto se cosechó más desa.rrolle.do y en mayor 
número.-·San Jacinto, octubre 25 de l\ll3.·-G1'iUermo Gán· 
dara.-Rúbrica.-Julio Riquelmun,Ja,-Rt\brica. 

PODER EJECUTIVO 

EL GENERAL AGUSTIN SANGINES, GOBER
NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA
DO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que el Congreso del Estado ha expedido el si

guiente. 
"DECRETO NUMERO 1000 

~ 

La XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo, 
decreta: 

Artículo 1 º-Los Ingresos del Erario del Esta
do para el año económico de 1° de enero a 31 de 
diciembre de 1914, se formarán de los ramos si
guientes: 
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1 . 

I. Impuesto de doce al millar anual sobre el mediante cualquier contrato en escritura pública. 
valor fiscal de los predios rústicos. o en, fol'l!la <;iqui':alente. Las opera.cior:es con ga-

11. Impuesto de diez al millar anual sobre el rantia. hipotecaria hechas por Inst1tuc1ones com-
valor fiscal .de los predios urbanos. ~rendidas en la Ley ~neral de 19 de ~arzo de 

111. Impuesto de doce al millar anual sobre el 897, solamente causaran ~l cuarto por ciento .. 
valor fiscal de los establecimientos fabriles. XIV. Impuesto sobre dispensas en el orden s1-

IV. Impuesto de seis al millar anual sobre el guiente: . . . . . 
valor fiscal de las Haciendas de Beneficio de me- (a).-C1en pesos por dispensa de pubhcaCio-
tales y Oficinas de Concentración, (con arreglo al nes matrimoniales. . 
artículo 6º de la Ley General de 6 de junio de (b).-De diez a veinticinco -pesos-por dispensa• 
1887.) de impedimentos para el matrimonio. 

V. Impuesto a operaciones de compraventa, ( c}.-Cincuenta pesos por habilitación de edad 
<le medio por ciento al por mayor y tres por cien- para litigar y adrnmistrar bienes. 
to al menudeo, sobre el impo_rt~ de las que se XV. Impuesto sobre legajjzación de firmas, a 
hagan dentro de las finc?-s rusticas, de los pro- razón de dos pesos corno cuota para el Estado, 
d~ctos na:turales de las mismas fincas; un? Y me- por cada documento que se legalice. 
d10 por ciento al por mayor y tres por ciento al d . . . . 
menudeo, sobre el importe de las operaciones que XVI. Impuesto e diez ~ qu~nce pesos, , en su 
hagan cualesquiera negociaciones, talleres, giros caso, a los mandatos, substituc10nes Y{ demas_con~ 
mercantiles, establecimientos industriales y co- tratos a que se refiere la ley re~pect1va. 
merciantes ambulantes. XVII. Impuesto de tres a diez pesos por los 

VI. Impuesto sobre profesiones y ejercicios lu- títul?s de frofesores de Instrucción P_rim~ria Y 
- ~rativos. de die~ a cmcuenta p~sos por . los ~emas titulos 

. . , , . profes10nales que expida el EJecutivo. 
VIL Impuesto para lnstruccio~ _Publica. . . XVIII. Productos de la Imprenta del Estado. 

. V~II. Ifl!puesto sobre translac10n de domu:no Por los avisos, edictos o convocatorias que se pu
de bienes mmuebles y de~echos reales sobre m- bliquen hasta por tres veces en el "Periódico Qfi . 
. muebles, de un dos por cien~ sobre su valor. cial," se pagará la cuota de dos centavos por pa-

IX. Impuesto sobre herencias, legados y dona- labra. 
dones, en la siguiente proporción: , XIX. Producto de los telégrafos del Estado. 

(a).-Dos por ciento a los descendientes. XX. Recargos por falta de pago oportuno de 
(b).-Tres por ciento a los ascendientes y al los impuestos. 

cónyuge. XXI. Rezagos de impuestos cuyo cobro esté 
(c).-Cuatro por ciento a los parientes por con- pendiente de percepción. · 

; :sanguinidad en segundo y tercer grado. XXII. Reintegros alcances o productos de 
(d).-Seis por ciento a los parientes colaterales cualesquiera otras obligacion~s que conforme a 

por consanguinidad en cuarto grado. las leyes correspondan al Erario del Estado. 
(e).-Ocho por ciento a los parientes colatera- . XXIII. Pa~el de s~l!o especial para copias de 

les por consanguinidad del quinto al octavo grado. actas del Registro C1v11. 
(f).-Doce por ciento a los parientes colatera- XXIV. Importe de las multas que correspon-

les por consanguinidad del noveno grado en ade- dan al Estado. 
lante, a los afines en cualquier grado. y a los ex- XXV. Ingresos extraordinarios, como heren~ 
traños. cías vacantes, legados y donaciones al Estado; 

X. Impuesto de uno y medio por ciento sobre tesoros ocultos, ~ercera parte de terrenos baldíos 
el valor del oro, la plata, el cobre y el plomo con- (conforme·al articulo 13 de la Ley Fed,eral de 26 
tenidos en los minerales que se extraigan de las de marzo de 1894,) y todos los demas que por 
minas del Estado. (El cobro del impuesto al oro cualquier título tenga que percibir el Erario con
Y a la plata, se regulará por el valor que fij.E) men- forme a las leyes. 
sualmente al kilogramo la ·secretaría de Hacien- Artículo 2º -Queda el Ejecutivo ampliamente 
da y Crédito Público; el del cobre, al res~ecto de facultado para establecer las reglas ccnforme a 
cuarenta centavos el kilogramo.Y el del 1mpues- las cuales habrán de percibirse los ingresos a que 
to al plomo S?bre el .valor de vemte centavos en se refiere esta ley, y dictar las disposiciones que 
que se aprecia el kilogramo de este metal.) estime necesarias en materia de Hacienda; para· 

XI. Impuesto de sesenta centavos por hectóli- cobrar los recargos, las .multas u otras penas del 
tro de pulque, destinado a la venta en territorio orden administrativo, que hayan de c.plicar los 
del Estado. exactores a los causantes, por falta de pago opor-

XII. Impuesto de uno a dos pesos por hectóli- I tuno de los impuestos, o por las ocultaciones () · . · 
tro de alcohol producido por destilación en el Es- fraudes que se cometan; para mandar dar de ba
tado. . lja en las cuentas de las oficinas exactoras, los 

XIII. Impuesto de medio por ciento anual so" créditos a favor del Erario por impuestos que de.: 
bre '.capitales reconocidos o que se reconocieren, los justificantes respectivos resulten il!C()Q~~bles,¡ 

·~. 
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8 PERIODICO OFICIAL 

Artículo 39-La recaudación de los Ingresos de SECCION DE AVISOS 
que trata el artículo 19 se hará con arreglo a lo 
prevenido en los Decretos números 523, 555, 567, 
572, 653, 654, 683, 690, 7 42, 759, 761, 771, 813, JU D 1C1 AL ES 
829, 836, 867, 868, 869, 870, 871, 932, 933,. 934, 
961, 996 y a los Capítulos II JII y V del Regla-
mento de 20 de noviembre de 1899. JuzGitDO 2' DE i• INSTANCU DEL DISTRITO DE TULANCINOO 

Dado en el Salón de Sesiones en Pachuca, a dos 
de diciembre de mil novecientos trece .. -Ignacio 
Urqufjo, Diputado Presidente.-E. Santillán, Di
putado Secretario.-A/fredo G. Mercado, Dipu
tado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule para su cumplimiento. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, a once de di
ciembre de mil novecientos trece.-Agustín San
ginés.-Fauto Márquez.-0. M. E. D. D. · 

EDICTO 

En el iniestado a bienes de Luis Garcla Otamendi, el Li
.cenciado Federico Sanehez· Espinosa, Juez Segundo de Pri
mera Instancia del Distrit.o, ha manda.do qU-e para la. fac-
ción de inventarios. sa convoque por medio de edictos que 
se pu blics.rá.n por tres veces de diez- en diez dia.s en loa pe
riódicos "Oficial" del Estado e Independiente de la Ciudad 
de México a las personas designa1as por el articulo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, cuya d¡ligencia se 
practicará en eete Juzgado el quinto dla útil a las diez de 

EL GEN.ERAL AGUSTTN· SA"TGINES· · . ¡Ja m~!íana, de.sp~és de la 111\ima publfoaeión en el primero 
. ... • ~- Li • , Gobernador in·, de d1ehos pertódrnos, . 

termo Co¡¡smue10nal del Estado de Hidalgo, a sus habi- ' . . , . , . 
tan tes sabed: Tulanc1ngo1 d101embre vera te· de mil novecientos trece.-

, . · Salvador Freixanet, Srio. · 24-4-16: 
Que por la Secretaria de Estado y del Despacho de Go- . . . 

berne.ción, se me ha dirigido lo siguient:l: Ad~~n1strac16n de Re.ntas.-~a?huca:-:-Derechos entera.-
Secrelaría de Estado y del Despacho de Gobe ., _ dos, d101embre 22de1913.-Rembido, dwrnmbre 22de1913 ... 

.,., . rnamvn. -Dawey 
.l!.l.éXlCO. . . • 

El Presidente Intedno Conatitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, se h6.' servido dirigirme el siguiente 
decreto: 
'·VICTORIANO HUERTA, Presidente Interino Constitu

cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: ' 
Qae la Cámara d<l Diputados del Congreso de la Unión 

ha tenido a bien decretar· lo siguiente: 
"La Cámara de Di¡mtados del Congreso de los Estados 

Unjd~s ~exicanos, en ej~rcicio -1e la fH.cultad que le conce
de el rnc1so I de la fracción A del arlículo 72 de la Consti· 
lución Federal decreta: 

"Articulo lº.-Se derlaran nulas las elecciones extra.or
dinarias de Presidsnte y Vicepresidente de la Bep11blica 
verificadas el dfo 26 de octubre de 1913, en virtud de no ha'. 
JJer funcionad·o legalmente la mayoría. de las casillas electo
l'alea y ser ésta una causa de Iiu]idad segúu lo previene el 
flrtfculo 42 fracoión III de la ley de 31 de mayo de 1913. 

Articulo 2°.-Continl1a con el carácter dE• Presidente Ia
tPrino ConsHtucional de los Estados Unidos Mexicanos el 
.(Jiudadano General Victorie.no Huerta, hasta que verjfÍ.ca
d.as las elecciones ext_raordín

1
a,rias de Presidente y Vicepre

a1rlente de la Rep11brico, la Camara hago la declaratoria co
~respondiente, fijando la facha en que deba entregar el po· 
der al Presidente electo. · 

"S'alón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Con
greso General; México, D!ciembre 12 de 1913.-José López 
Mocteiurna, D1p_utado :Pres1dente.-Manu~l M. Guasque, Di
putado Secretar10.-Manuel A. Mercado, D1putado8ecretario. 

·'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cnmplimiemto. 

"Dado-en el Palacio del Poder Ejectivo Federal en Mé
xico, a 15 de diciembre de 1913.-Victoriano Hue'rta.-A1 
Subsecretario de Estado. Encargado del Despacho de Go· 
berna.ción, Doctor Ignacio Alcacer. 

Y lo comunico a Uated para sn inteligencia y .ti.U-es con
sigui~.ntes. 

Mexico, 15 de diciembre de 1913.-El S. E. D, D., Ign. 
.Alcocer.,..-A1 C. Gobernador del Estado .de Hidalgo.-Pa
chuca." 

Por tanto, me.ndo se· imprimR, publique y circule para 
.13u cumplimiento. 

Palacio del Gobierno en Pacbuca, a diecinueve de diciem
bre de mil novecientos trsce.-Agustín S·.'lnginés-.Fhu,3t.o 
J.Idrguez, O. M E. D, D. 

JUZGADO DE 1 ~ INST.l.NCU DEL DIS'rRITO DE IXMlQUILPAN 

En bs autos intestamentarios de la Se!íora J oca bel Trejo· 
de Ita vecina que f11e de Epazoyucan, el O. Licenciado Luis 
de la Isla J u~z de Primera Instancia de este Distrito por· 
anto de fecha diez y siete del pasado noviembre, mandó 
que por edictos que se publicarán en este lugar, en el indi-· 
ca.do de Epazoyuca.n_y por tres veces cowsecutivas en el "Pe· 
riódico Oficial" del Estado se convoque a las personas que1 

se eres.o con derecho a la herencia para que en el término 
da freinta días contados desde la 11\tima publicación de es-· '--; 
te a.viso se presenten en este J azgP1.do a deducirlo, apercibi-
dos de lo que _hubiere lugar sino lo verificau. 

En cumplimiento de lo man lado y para qd°eHegue-a no--· 
ticia de quienes corresponda se publica el presente. · 

Ixmiquilpan, diciembre 11 de 1913.-Lui• Mam<el Floreo,. 
Srio. 3-1 

Administración de Rentaa.-Ixmiquilpan.--Derechos en
terodos, 12 de diciembre de 1913.-Recibido, diciembre 19 
de 1913.-Dawey: 

JUZGADO DE l ª lNSTANnIA DEL IlISTRI'fO DE ZIMA.PAN 

EDICTO 

Por el-presente, que se publicará por tres veces consecu
tivas en el "Periódico Oficial" del Estado, se convo~11 a la.s 
personas qu9 se crean con derecho a la herencia intesta.aa 
del Sr. Antemio Arcioiega, vecino que fué de Tasquillo, de 
eate Distrito, a e:fe-cto de que, dentro del téfmino· de treinta 
días, qull se cont.rá desde la focha de la 111\ima publicación,. 
comparezcan ante este Juzga.do, a deducir el que les asista 
y corresponda 

Y para su publicación en el Organo Oficial antes enun
ciado, se i:-xpide el presente en Zimapán, a veintiocho de no
viembre de mil novecient-0s treOe.-Luis Vi!uet Chávez, Srio. 

3-2 
Recaudadión de. Ren!as.-T•squilh-Derechoe entera-

dos,diciembre 3 de 1913.-Recibifo, diciem)lre 16 de 1913 •. 
·-Dawey. 
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PERIODICO OFICIAL. 9 

,JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE IXMIQUILPAN 

Para la formación del inventario de loa bienes del in tes· 
tado del Señor Encarnación Paulín y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Señor Juez en su auto de fecha diez y 
ocho del pasado noviembre, se cita por el presente a. las per
'•onas que señala el orllculo 1522 del CóJigo de procedi-

- -mientos civiles, dichas cite.ciones se publicarán por tres ve
. ,ces consecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado. 

dad, se presenten al apoderado del Albaeea Sefior Félix Lu, 
bián, con los justificantes de sus méditos a fin de que sean 
listados. , 

Pachuca, diciembre 11de1913.-0é.ar Becerra, Srio 3-3 
Administración de Rentas.-Paahuca.-Derechoa entera

dos, diciembre 13 de 1913.-Recibido, diciembrel3 de 1913, 
-Dawey. 

Dicha. diligencia. de inventarios será solemne ha.biéndo.se · 
'Se!ialado para su verificativo o) décimo dia útil después de 1 ===========-=~~~~-=~~~======""'= 

MINE RIA 

la publicación última de· este aviso. 
Ixmiquilpan, diciembre 8 de 1913.-Luis Manuel Flores, 

,l'Jrio. 3-2 
A.dmi.aistració:n de Rentas.-Ixmiquilpa.n.-Derechos en

terados, diciembre 8 de 1913.-Recibido, diciembre I6 de 
1913.-Dawey. 

JuzaAoo Jo DE l" INSTANCIA DEL DisytITO DE TDLANCINGO 

EDICTO 

En loa autoR del juicio testa.menta.ria de la_ Señora Encar
naCión Muiloz Viuda de García, el Ciudadano Juez primero_ 

, de primera Instancia de este Disti·ito, por auto de esta fecha 
mandó: qaa por edictos que s~ publicarán por tres veces con
-secuti'vRs en lo.e pel'1-6dicos "Oficial" del Estado y "El Bohe
mio/' que se editan 8Il Pachuca, se cite para la diligencia. de 
inventarios y 1.rvaJdo de los bienes yacentes; cuy-a diligencia., 
tendrá lugar el séptim0 dia útil posterior a la tercera publi
·Cacióa del presente~ en el primero de dichos periódicos. 

Y para su publicacióu expido el presente en Tulancingo 
a. los <liez dí.la de-l m.e.:i lle <lii:::ier..:<bre de mil novecientos t:re

··-ce.-Buenaventura Alva, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca,-Derechos entera
,dos, 'liciembre 18de1913.-Recibido, diciembre 19de1913. 
-Duwey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE p ACRlJCA, 

.EDICTO 

. / -----.... 

Se convoca a los acreedores de la Sefiora Isidra Badillo, 
vecina que fué de Tepeyahua1co, pe.raque coa los justifi
eant, s de sus cré.r1itoc;. 1~on~urrA.n a la dí1igencia de inven
tario y avs.1ti.o tl.:J !e_,, ;:_.Ú.1!.:(•P. yac2~tes, que dará principio en 
·al local de este Juzg&rü_;:, a 1o..s die-z de la mañana. del quinto 
d!a útil inmediato p.rnkrior a la última publicación de este 
€dicto en el ºPl',ri~~l::.:: Ofici.a.P' del Estado, en el· que apa
l'ecerá por treis veces consecativas, lo mismo que en "El 
Bohemio" de esta Oiu dad. 

Pochuca, diciembre JO de 1913.-0ésar Becerra, Srio. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa ente
ndos, diciembre 15 ce 1913.-Recibido, diciembre 15 de 
1913.-Dawey. 

JUZGADO DE LO G1vrr" Dl'L DISTRITO DE PACRlJOA , 

ED!OTO 

Se convoca a los acreedores del intestado Señor Licencia~ 
,do Lu.ia Herni!ndez, para que dentro de loa quince dfas si· 
guientes a la última publioación del presente edicto en el 
'"Periódico Ofi~ialª dei E~1,,~d'\ en _el que ap~recerá por t~es 
'Jecea consecuhvas, aei corno en ''EH Buhem10ª de esta CIU· 

COMPANIA AVIADORA DE EL ROSARIO 
VIEJO Y ANEXAS. 

Por acrt_erdo de la Asa.mbie·a Geners.1 de Accion-istA.s de 
esta Compafiia, celebroda el día 19 de noviombre de 1913, 
se pone en conocimleuto de los Ssficres Accionistas que de. 
berán satisfacer en el Despacho de la 2' de Hidalgo Núm. 
15, la exhibición que les corresponde al respecto de$ 5.00 
por acción y pagadera antes del día 15 del próximo enero. 

Pachuca, diciembre 10 de 1813.-F. Quintana,r, Secretario 
3-:l 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos entera- , 
dos, diciembre 16de1913.-Recibido, diciembre 17 de 1913. 
-Dawey, 

MINAS "LA PnoVIDENCIA y SAN ANTONIO" :rn OAPDLA 

DISTRITO DE p ACHlJCA, -ESTADO DE HIDALGO. 

Con arreglo a loa Estatutoa de eata Compañia se cita e. 
]os aGcionistas de ella a Asamblea General ordinsria que se 
verificorá el 30 del actual a las seis de la tarde en el Despa
cho de la casa ntlm, 7 de la calle de Comonfort en esta Ciu-
dad, bajo la siguiente orden del dla: , 

1°. Informe del Consejo_ y resolucion~s en cuanto a las pro .. 
posiciones con que concluye, r<'.la.tivss a couso]idar derechos 
de la Sociedad. 

2ª. PresentH.ción de_ cuenta.a y acuerdos consiguientes·, 
3°. Renovación del Consejo de Administración. 
Pachuca, a 16 de diciembre de 1913.-Albino Lizardi, 

Srio. 3-2 
Administración d.e Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos, diciembre 17 de 1913.-Recibido, diciembre 18de1913. 
-Dawey . 

COMPANIA MINERA 2:J. NATIVIDAD S. A. PACHUCA, HGO. 

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca a junta general ordinaria que se verifi
cará el día 15 de enero de 1914 a las 10 a. m. en 
el Despacho de la Compañía calle de Rosales 13 
de esta ciudad bajo!a siguiente: 

OltDEN DEL DIA. 
!\' - Informe del Comisario. 
2'-Presentación de cuentas. 
3~-Discusión de la reforma a la Escritura So

cial. 
4•-Discusión si se debe unir esta Compañía. 

a la de Noche Buena, y en que forma. 
s•-Asuntos gr.nera!es. 
Pachuca, diciembre 12 de 1913.-El Secreta~ 

rio, ]. M. Parga. · 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Dere-, 

chos enterados, diciembre 13 de 1913.-Recibi~ · 
do, diciembre 13 de 1913.-Dawe;r. 
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10 PERIODICO OFICIAL. 

COMP ANIA MINERA "NOCHE BUENA" 

CONVOCATORIA 

Se hace saber a los Señores accionistas de la 
Compañía Minera Noche Buena que por acuerdo 
del Consejo tomado el 5 del actual, se convoca a 
junta general ordinaria que . se verificará el día 
15 de enero de 1914 a las 10 a. m. en el Despa
cho de la Compañía calle de Rosales 13 en esta 
ciudad bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
P-Informe del Comisario. 
2•-Presentación de cuentas. 
3•-Asuntos generales. 
Pachuca, diciembre 12 de 1914. -El Secretario, 

M. Ortiz Cisneros. · . 3-3 
Administración de Rentas. -Pachuca. -Dere

chos enterados, diciembre 13 de 1913.-Recibido, 
diciembre 13 de 1913.-Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE TULA.-PRESIDENC!A MUNICIPAL 

DE TEZONTEPEC. 

A.VISO 

A disposición de esta Presidenoio en calidad de mostren· 
coa ee encuentran un buey prieto barriga ble.nea. coliblsnoo. 
marcado en el costillar del lado izquierdo con una letra M. 
como de once años valuado en la cantidad de$ 30.00 cs. Un 
toro hosco como de un afio y medio orejano v·a.luado en la 
cantidad de $ 10.00 cs. y un burro prieto como de tres anos 
orejano valuado en la cantidad de $10.00 cs. 

Lo que se hace saber al pl\blico en cumplimiento del ar
ticulo 681 del código civil. 

Tezontepeo de Aldama a 11 de diciembre de 1913.-Mar-
<>iano Vá•quez.-Onésimo García, Stio. 24-12·-1°-24 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechoa enterados, 
diciembro 12 de 1913.-Recibido, diciembre 19 1913.
Dawey. 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia y eu calidad de mos
trencos se encuentran un caballo mojina tres .lllvo frente 
blanca como de 8 •&os do edad, un caballo colorado cuatro al
vo como de 10 años, un caballo colorado b'es alvo como de.9 
años, un caballo miro como de 8 años, un caballo rosillo ente~ 
ro como de 10 anos, un caballo alazán fr~nte blanca como de 
11 años, un ca'kiallo ~n tero chanca.ca como de 2 anos, una 
yegua ala.za.na dos patas blancas como de 10 afios, una ye~ 
gua. colora.da como de 12 años y una mula prieta. como de 
7 años, herrados con los fierros que constan al margen del 
expediente relativo valorizados por los peritos nombrados 
al efecto en la suma de $ 75.00 cs. por total. · 

Lo que se hace saber al pl\blico en cumplimiento del ar
iiculo 681 del Código Civil. 

Tolcayuca, octubre 18 de 1913.---,El Presidente Munici
.pal, José Dionüio Monroy.-Andrés Escárcega, Srio. 

24-12-1°-24 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos entera

.J.os, octubre 18 de 1913.-Recibido, octubre 21 de 1913. 
-Dawey. 

·JEFATURA POLITIOA DEL DISTRITO DE PAOHUOA 

AVISO 

La Senara Margarita Jiménez, ha presentado ante es\"' 
Jefatura, cousideriindolo comprendido en la ley de 25 de 
Junio de 1856; un terreno que se encuentra ubicado en él 
pueblo de acayuca, perteneciente al Municipio de Tolcayu
ca~ cuyo terreno tiene los linderos y dimensiones siguien-· 
tes: por el Norte mide noventa y seis metros y linda con 
una calle, por el Oriente mide cincuenta y dos. metros y lin
da con propiedad del señor Pedro García; por el Sur mide
noventa y seis metros y linda con propiedad del senor Pe· 
dro Lórez finado y al Poniente mide cincuenta y dos me
tros y linda con la Hacienda de San Ignacio. 

Y habiéndos~ admitido al interesado el documento de que
se trata, sin perjuicio de tercero que alegue mejor derecho, 
se pone en conocimiento del pl\blico, por medio del presen
te aviso, que se publicB.rá por tres veces con in terv8los~ de 
diez en diez dlas en el "Periódico Oficial" del Estado, y en 
el Municipio de Tolcayuca. · / 

Pacbuoa, noviembre 28 de 1913.-Arcadio Villegas.-
Eduardo Espinosa, Srio. 12-24-4· 

Administración de Rentas. -Pachuca.~Derechos entera
dos, diciembre 9 de 1913.-Reciliido, diciembre 9 de 1913. 
--Dawey. 

ADMIN!Sl'RAC!ON DE RENTAS DEL DISTRITO DE 

IxMIQUILP AN 

AYISO 

El dia diez de enero próximo a las nueve de la mailan&. 
y en los estrados de esta Administración de Rentss,.tendri. 
lugar la quinta almoneda de remate de la Hacienda "El Ma
yorazgo" y de .su ·rancho anexo '·'La. Cruz/' Ubió-Sdoa en el 
Municipio de Alfajayucan de este Distrito, y que han sjdo. 
embargados por esta Oficina, por adeudo de contribuciones 
a la Señora Josefa Bedis Viuda de del Collado. ' 

Lo que se hace sa.ber,.al público, para conocimie~to de pos· 1 

lores, a fin de que se presenten el día y hors senalados;. 
advirtiéndose que será postura admisible, lo cantidad dB 
$ 33,461.10 que resulta deducidas las tres cuartas partes y el 
10 p 8 correspondiente, del valor fiscal de$ 68,000.00 y siem
pre que dicha postura esté ajustada a las prevenciones de la 
ley. 

Ixmiquilpan, 11 de diciembre de 1913.-P. L. D. S. A. 
Isauro B. Abelleyra, Oficial l'. 3.:..a 

Recibido, diciembre 19 de 1913;--Dawey. 

INSTITUTO CIENT!FICO Y LITERARIO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SBCRBTARIA. 

AVISO 

Se pone en conocimiento del público, que desde. 
él 16 ae! presente mes hasta el 6 de enero próxi
mo, en días hábiles, quedan abiertas en la Secre-' 
taría de este Establecimiento, las inscripciones 
para el año escolar de mil novecientos catorce. 

Pachuca, a 11 de diciembre de 1913.-Antoniq 
Pérez Ramírez, Srio. 6-2 

Recibido, diciembre 16 de 1913. :---Dawey. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS . 
E:N EL. 

PALACIO DE GOBIERNO. .i 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:16:48-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




